
 

 

 

ADENDA A LA CONVOCATORIA DE PLAZAS EN CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA 
MOVILIDAD DE ESTUDIANTES EN PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS/BLENDED 
INTENSIVE PROGRAMMES (BIPs) EN INSTITUCIONES EXTRANJERAS DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. CURSO ACADÉMICO 2023/2024 

 

Se publica esta adenda como prórroga de la Convocatoria citada para el curso 2023/24, 
hasta la publicación de la Convocatoria correspondiente del curso 2024/25, 
modificándose el artículo 2, quedando redactado de la siguiente forma; 

Artículo 2.- Requisitos para concurrir al procedimiento.  

Puede concurrir al presente procedimiento el alumnado de la Universidad de Huelva que, 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúna el siguiente requisito:  

Estar matriculado/a en la Universidad de Huelva, durante el curso académico 2024/2025, 
en estudios conducentes a un título de carácter oficial de grado, máster o doctorado 

 

 

    Huelva, a la fecha de la firma electrónica 

 

LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN  

Y COMPROMISO SOCIAL 

 

 

 

 

    Fdo.: María Teresa Aceytuno Pérez 
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